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RESOLUCION N° 1 3 1 3 1 4 

Comodoro RivadaviaMde 041.0 de 2014.- 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza N° 8787-1/14 sancionada por el Concejo Deliberante 
de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone MODIFICAR el 

artículo 22°) de la Ordenanza N° 8787/06 — Resolución de la Venta — 

Expendio — Entrega — Suministro — Distribución y Consumo de Bebidas 

Alcohólicas - el que quedará redactado de la siguiente manera "Establécese 

un canon que se abonará con carácter trimestral, con destino al 

funcionamiento del registro y tareas de capacitación, según su categoría 

descripta y encuadrada en el artículo 20°) de la misma, estipulándose la 

cantidad de módulos por categoría en lo que la Ordenanza Tributaria anual 

determine.-

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 de 
la Carta Orgánica Municipal.- 

EL VICEINTENDENTE A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA


CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

RESUELVE:  

Artículo 1°.- PROMULGAR la Ordenanza N° 8787-1/14.- 

Artículo 2°.- REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Gobierno y 
Función Pública.- 

Artículo 3°.-  REG	 RESE, UBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
co ocimiento la distintas áreas municipales de las Secretarias 

unicipales y Cu plido, ARCHIVESE.- 
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Ordenanza N° 8787-1/14 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA 

Artículo 1 0 : MODIFICAR el artículo 22°) de la Ordenanza N° 8787/06 — Regulación 
de la Venta — Expendio — Entrega — Suministro — Distribución y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas — el que quedará redactado de la siguiente manera: 
"Establécese un canón que se abonará con carácter trimestral con 
destino al funcionamiento del registro y tareas de capacitación, según su 
categoría descripta y encuadrada en el artículo 20°) de la misma, 
estipulándose la cantidad de módulos por categoría en lo que la 
Ordenanza Tributaria Anual determine".- 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido ARCHÍVESE. 

DADA EN L.A SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA NOVENA REUNIÓN, QUINTA 
SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 22 DE MAY0 DE 2014.- 
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